
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

 
Proceso:   Declarativo Verbal Resolución de Contrato 
Radicado:   252903103002-2022-00095-00  
 
 
 
Avóquese conocimiento de la demanda declarativa de resolución de 
contrato de compraventa incoada por JEFFER DAVID OVALLE 
RODRÍGUEZ contra LARRY ARMANDO; LEILA YAMILE; JOTHANES 
NILTON MUÑOZ BOGOTÁ; JHONNY ALEXANDER MUÑOZ AGUILAR 
y ESTHER JULIANA MUÑOZ CELEITA representada por su madre 
DEYANIRA CELEITA CASALLAS, todos ellos herederos de VICTOR 
ARMANDO MUÑOZ (Q.E.P.D), remitida por el Juzgado 39 Civil del 
Circuito de Bogotá, quien se apartó del conocimiento en virtud del factor 
objetivo territorial.  
 
De conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 90 del 
Código General del Proceso, Inadmítase la presente demanda para que 
dentro del término legal de cinco (5) días so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane lo siguiente:   
 

1. Dirija el poder y la demanda a este Circuito Judicial, toda vez que 
aquellos están radicados en la ciudad de Bogotá. 

 
2. Allegue la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

tenga en cuenta que, en el presente asunto, no es posible suplir 
dicho requisito con el decreto medida cautelar, toda vez que no se 
disputa derecho real alguno sino la resolución de un contrato.   

 
3. Como que pretende indemnización por perjuicios proceda 

conforme el Artículo 206 del CGP, haciendo la estimación 
pertinente.  

 
4. Igualmente, del estudio de la demanda se advierte que, se 

depreca una inspección judicial acompañada de peritos, al 
respecto, el apoderado de la actora deberá proceder de 
conformidad con el Artículo 167 en concordancia con el Artículo 
226 del C.G. el P. 



 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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